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P A R T E_0F ICIA L 
Su Majestad el Rey Don A l fon-

0 X I I I (q. Ds g.), Su Majeatad la 
eina Dofia Victoria Eugenia, y 

B. A A . R R . el Principe de Asturias 
Infantes continúan sin novedad en 

a importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

amia personas de la Augusta Real 
aroilia. 

¡ £ Í Ü o a j K C T l B l U1L1IAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Una de las materias de la 
y de Enjuicia miento O i v i l , que r e -
uiere pronta y radical modifioacíón, 

la que se refiere a la defensa por 
obre. Aunque el ideal de esta materia 

M la justicia gratuita oon carácter de 
eoeralidad , ceoesi ladea de orden 
ráotico y el estado de la Hacienda es-
afiola impiden se vaya de una vea a 
realización de dioho ideal. 
Un paso en este sentido lo da el pre 
te proyecto de Deoreto, que esta-

eoe una importante novedad¡ y w» U 
ireación de lo que podiia llamarse be-
jiefioio de media pobreza. E u la actua
lidad es prinoipio inconcuso en la H a 
lieuda publica la progresión de los 

ipuestos segáa el capital y los bene 
sioa; y oomo quiera que los gastos de 

Ad ninistraoión de Justicia no son 
iá* que una forma de impunato, que 

l»ga quien la utiliza, de ahí que e l 
principio de la progresión haya venido 
)lioándose e n loa nuevos Aranoeles. 

Jor esta misma razón, no parece justo 
|ue quien tenga oon escás > sobrante 

posibilidades aefialadas pot l a L e y 
tra poder utilizar e l beneficio d e po 
r̂eza, deba satisfacer los gastos igual 

qnien posea una onantiosa for
ma, y que por la diferenoia de unas 
cas pesetas haya quien pueda l iqoi -
r en í rma de completamente pobre 
quien deba hacerlo en forma de abso 
itamente rioo. Sin emt a- go, estable-
»r una verdadera escala progresiva 
arrearía tal ves graves oomplioacio-

p prácticas, y por ello, rindiendo 
Tibato al referido ideal, se establece 

bonificación del 50 por 100 en loa 
jastoa de justicia a los que tengan de-
•armiñadas posibilidades, que superen 

lss requeridrs psra gozar totalmente 
*1 benefiuio de pobres»; pero deutro 

•* [»s que no pneda entenderse que se 
psfruta de una desahogada posición, 

que permita, sin quebranto, abonar 
totalmente los gastos que se originen 
del ejercicio de las acciones en la vía 
judioial. 

Paralelamente a la mayor extensión 
del beneficio de pobreza precisa que 
se establezoa una sanción para los que 
enoontiándose realmente pobres abó 
san de ello, bastardeando la alta misión 
de los T" i» únales de justicia, a los cua
les pretenden haoer servir de instru
mento parala satisfacción de sus oon-
cupis encías. A dioho fia figuran en 
esta proyeoto de Deoreto las adiciones 
a los artículos 32 y 36 de la referida 
ley, en laa cuales 8e introducen la res
ponsabilidad personal subsidiaria en el 
oaso de que no *ati-f g* las costas el 
litigante amparado por el beneficio de 
pobreza respecto del cual se dec are 
en la sentencia que ha obrado oon 
mala fe.. 

No constituye esto nna idea nueva, 
pues ya se admitía en las bases para la 
reforma de la ley de Enjuiciamiento 
Oiv i l , presentadas por R-ai deoreto de 
17 de Noviembre de 1891. Eu la expo
sición que precede a diihas bases, el 
Ministro que refreodó aquel Real de 
oreto dioe Jo que sigue. «Para evitar 
que 11 mala £-»f « e u d * "fs, es 1- insol 
venoia, pueda e-capar a toda sanción 
y v»-jar impunemente a quien le pa
rezca, se deoreta en tal caso el apremio 
personal del insolvente a razón de un 
día de arr sto por ca la 25 pesetas de 
cestas que dejare de satisfacer.» 

Otra innovación se contiene en esfe 
proyeoto de Decreto. E l art íonlo 17 
d-» la ley <e Enjuiciamiento Oivil esta
blece el arbitrio judioial para desesti
mar la demanda de pobreza, ouando 
por los signos externos puliese sospe
charse que quien la formulaba no era 
realmente pobre en el sentido legal de 
la palabra. Est* proyecto de Deoreto, 
respetando desde lueg» esta faoultad 
del juzgador, la hace extensiva (dentro 
de cierto limite) al supuesto contrario, 
permitieod > qua el Juez pueda cotice 
der el beneficio de pobreaa a quien por 
oirounstanoias especiales, aun reba* 
sando las posibilidades señaladas por 
la ley, deba entenderse qne no podría 
soportar los gastos del pleito. 

Por todo ello el Pres de o te del Di 
reotorio Militar, de aouerdo oon éate, 
tiene el honor He someter a V . M . el 
siguiente proyeoto de Deoreto. 

Madrid, 3 de Febrero de 1925. 

SEÑOR: 
A . L . R . P de V . M . 

MldUEL PBtMO DS HlVKBA Y O B B & V K J A 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Direotorio Mi . i ta r , y de 
aouerdo oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.° E l artículo 15 de la 

ley de Enjuiciamiento Oivi l se enten 
derá redactado en los siguientes tér 
minos: 

«Sólo podrán ser declarados pobres: 
Primero. Lr s que vivan de uu jor

nal o salario eventual. 
Segundo. Los que vivan sólo de nn 

salario permanente o de un sueldo, 
cualquiera que sea su prooedencia, que 
i o exoeda del doble jornal de nn bra-
oero en la looalidad donde tenga en 
residencia habitual el que solioitare la 
defensa por pobre. 

Los que tengan un sueldo o salario 
que sea superior a l doble jornal de uu 
bracero, pero que no pase del triple, 
tendrán derecho a la bonificación del 
50 por 100 en todos los oonoeptos a 
que se refiere el artíoulo 14 de di
cha Ley . 

Teroero. Los que vivan sólo de 
rentas, cultivo de tierras o crías de 
ganado, ouyos produotos estén gra
duados en una suma que no exceda de 
ia equivalente al jornal de dos braoe 
ros en el lugar de su residencia habi
tual. S i las expresadas rentas exoedie 
sen del inipotte del jornal de dos 
braceros, pero no fuesen su¡ ejotes al 
de tres, habrá derecho a la honifioa-
ción del 50 por UO establecida en el 
número anterior. 

Ouarto. Los que vivan sólo del 
ejercicio de una industria o de los pro 
doctos de oualquier comercio, por los 
onales paguen de contribución una 
cuota para el Tesoro que oorreaponda 
a un beneficio líquido que no exoeda 
del doble jornal de un bracero en la 
localidad. Los que pagando una oon
tribuoión superior no rebasen en un 
10 por 100 los tipos respectivos, ten
drán derecho a la bonificación del 50 
por 100 establecida en los números se 
gunde y teroero de este artíoulo. 

Quinto. Los que tengan embarga
dos todos sus bienes o los hayan cedi 
do judicialmente a sus acreedores, si 
por el jornal, sueldo o ejeroioio de la 
profesión, industria o comercio a que 
tal vez se dedicaran no rebasasen los 
limites fijad» s en los apartados ante 
riores. E n estos casos, si se levantasen 
los embargos o sobrasen bienes des 
pues de pagar a los acreedores, se apli
cará el remanente al pago de las costas 
oausadas a instanoia del deudor defen
dido oomo pobre.» 

Art ículo 2.° E i artículo 17 de la 
ley de Enjuioiami» nto C i v i l quedará 
redaotado como sigue: 

«No se otorgará la defensa por po
bre a los oom pr<rnd i d s t n oualquiera 
de lo-* casos expresados en el art íou
lo 15, cuando a juicio del Juea se 
infiere del número de criados que 
tengan a su s e r v i d o , del a quiler de 
la oasa que habt-u o de otro* cuales
quiera signos f xteri reo, qne tienen 
medios superiores al jornal doble de 
un bracero en oa la 1- calidad; dene
gándose asi mism > la bou fioaoión del 
50 por 100 si de los expresados sig
nos exteriores apareciesen posibilida
des superiores ai triple de dicho jor* 
nal. P r el contrario, los Jueoes y 
Tribunales s tenl i las las oirounstan
oias de famil'a del que s dioita la deola-
ración de pobreaa, número de hijos 
que tenga, su esta 1o ie salud, obliga* 
oiones que sobre el m'-mo pesan, etcé
tera, podrán oonoe ler el ben- fijio de 
pobreza o de media pobreza a las per
sonas cayos medios de vida no rebasen 
en n n 50 por 100 'oa tipos y posibili
dades determinados en loa artíoulos 15 
y 16 de dioha ley » 

Art ículo 3 ° E l artíonlo IR Ao, 1. 
ley de Enjuiciamiento C i v i l quedará 
redaotado c mo sigo : 

«Tampoo i se otorgará a defensa por 
pobre al litigante que disfrute una 
renta que, unida a la de su consorte o 
al producto de los b en*s d« sus hijos, 
ouyo usufructo le c >rresponda, consti
tuyan acumuladas una su na equiva
lente al jornal de tres braceros en el 
lugar donde tenga la familia su resi
dencia habitual. S i dn-h >s productos o 
rentas rebasaren del triplo y no pasa
sen del c u á d r u p o procederá haoer la 
bonifaoión del 5 ) por 100 establecida 
en loa anteriora* a r t f u'os; todo ello 
sin perjuicio de la* facultades discre
cionales del J a i o n f - n d a s en virtud 
de lo estab eoido en el artíoulo 17 de 
la Ley.» 

Art ículo 4.° E l artíonlo 32 quedará 
redaotado en !a siguiente forma: 

«Lu°go qne sea fi me la sentenoia 
se practicara la tasación de las oostas, 
oon inolusión del papel sellado, que 
debe reintegrare», y se p r o c e d e r á 
a hacerlas efdctivas por la vía de 
apremio. 

S i el que ha solicitado la declaración 
de pobreaa no sttisfamese inmediata
mente estas c o s í a * y se declarase en la 
sentencia que ha ob<-a «o oon mala fe, 
sufrirá un arreato p->rs nal, a razón de 
un día por oada 25 pesetas de costos 
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que dejase de satisfacer, qae en ningún 
oseo podrá exceder de treinta días. 

L a responsabilidad personal subsi
diaria por inselvenoia será de seis me
ses, caso de reinedenoia » 

Artículo 5* E l artícnlo 86quedará 
redactado en la siguiente forma: 

«La declaración de pobreza hecha en 
favor de cualquier litigante no le l i 
brará de la obligación de pagar las oos
tas en que haya sido condenado si se le 
encontrasen bienes en que hacerlas 
efectivas. 

No encontrándose bienes en qne ha
oer efectivas las costas, siempre que 
en la sentencia se hiciese pronuncia 
miento de haber el declarado pobre 
precedido con manifiesta mala fe, se 
le hará sufrir el apremio pe so nal, 
a razón de nn dia de arresto por 
oada 25 peaetas de costas que dejare 
de satisfaoer, no pudiendo exceder 
en ningún caso de treinta días, sien
do de seis meses caso de reincidencia. • 

Dado en Palaoio, a tres de Febre
ro de mil noveoientos veintioinoo. 

A L F O N S O 
Bl Presidente del Directorio Militar, 

Miau EL PBIMO DE R I V E R A Y O BB ANEJA 

R E A L O R D E N 
Exorno. Sr . : Vistas las instancias 

elevadas a este D i eotorio Mil i tar por 
diversos empleados de Diputaciones 
Provinciales en súplica de que se haga 
extensivo a los de éstas la oonoe
sión hecha a los de 1< s Municipios que 
deeempefien destinos de los compren
didos en la ley de Destinos civiles y 
no fueron nrmbradi s oon sujeción a 
los preceptos lega P P ; 

Considerando qne no sería equita
tivo dejarles excluid- s de una oonoe
sión otorgada a los subalternos del Ea
tado y del Municipio, 

S. M . el Rey (q D . g ) ha tenido a 
bien resolver qne s* haga extensivo a 
todos los empleados dependientes de 
las Diputaoiones Provinciales que ocu
pan puestos de los que la ley de 10 de 
Julio de 188c y su R- g amento asignan 
a los licenciados del Ejército, la conoe 
eión hecha a los Alguaciles de Jua
gados y Audiencias p«r el Real de
creto de 31 de Msyo de 1924, en les 
Reales órdenes de 7 de Noviembre y 
26 de Noviembre de 1924 a los funcio
narios municipales, y en el Real de
creto de 28 de Noviembre del mismo 
afio a los subalternos del Estado, y en 
au consecuencia: 

1. ° Los funcionarios de las Diputa
oiones Provinciales y sus dependencias 
qoe ( cupen destinos de los que están 
asignados por la ley de 10 de de Jnl io 
do 1885 y su Reglamento a las clases 
del Ejéroito y onyo nombramiento no 
haya sido hecho con arreglo a su* pre
ceptos y disp< sioiones complementa
rias, oon tal de que los desempeñen 
desde haoe más de oinoo afios, serán 
confirmados en ellos. 

2. * E n lo sucesivo, cuantas vacan
tes oonrran de empleos y cargos en|las 
Diputaciones y sus dependencias, de 
los oom prendidos en la citada ley y su 
Reglamento,serán notificadosala Jun
ta oalifioadora ded rstin- s civiles y ou 
biertas oon arreglo a dicha ley, a ooyo 
efeoto las Diputaciones Provinoialrs 
remitirán a la Jnnta calific • dora, en nn 
plazo de un mes, relaoionea de todo el 
personal administrativo y subalterno 
qae figure en nómina o relaciones de 
haberes, oon especificación de nombres, 
eneldos o jornales (fijos o temporeros) 
y gratificaciones, fechas de sns nom
bramientos, oaráoter de éstos (en pro
piedad o interinos), fundamento legal 
en qoe ae base y Autoridad qoe los 
hizo. Darán ouenta también a la Junta 
oalifioadora de destino* oiviles de los 
cargos qae oreen para loo diversos ser 

vioirs qne tienen a su oargo, así oomo 
de los que se supriman en los presa-
puestos, antes de ser aprobados é s tos , 
para evitar el anuncio de destinos que 
hayan de ser suprimidos. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
sn oonooimiento y cumplimiento. Dios 
gnarde a V . E . mnohos afios. Madrid, 
5 de Febrero de 1925. 

PRIMO D E R I V E R A 
Sefiores Subsecretarios de los Minia 

terios de la Gobernación y de la 
Guerra. 

Btputación Provincial 
0 1 3 &4T A O R I D 

CONVOCATORIA 

L a Diputación Provincial, en sesión 
de 9 del oorriente, ha acordado convo
car a oonourso para cubrir siete plazas 
de Médicos Internos de guardia de la 
Beneficencia Provinoial, oou el haber 
anual de 2.000 pesetas, y seis suplen
tes, sin sueldo, en tanto no ocupen 
plaza de propietario por vacante na tu 
ral que ocurra en el bienio que ter
minará forzosa y automáticamente el 
31 de Diciembre del oorriente afio, en 
las condioiones y oon las obligaciones 
qoe determins el Reglamento y acuer
dos de la Diputación, entre Licenoia 
dos en Medioina que hayan terminado 
su carrera en los dos últimos afios, o 
sea en el 1923 y 1924. * 

Los sefioreB aspirantes a estas pla
zas presentarán sus solicitudes en el 
Deoanato del Ouerpo Médioo Farma
céutico de la Beneficencia Provinoial 
(Hospital Provincial), durante las ho
ras de diez a nna, en el improrrogable 
plazo de quince días hábil* s, a oontar 
del siguiente al de la publioaoión de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a com 
paliando a sus solicitudes los compro
bantes necesarios. 

Madrid, a 10 de Febrero de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l o e d o 

C O l J r t MIXIA DE RECLUTAMIENTO 
DE MADRID 

E l excelentísimo sefior Subsecreta
rio encargado del despacho del Minis 
terio de la Gobernación, en telelegra 
ma de ayer, me dioe io qne sigue: 

cEn conteataoión a consultas formu
ladas por varias Comisiones Mixtas, 
entre otras las de Santander y V e 
tória, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer, oon o»ráoter general, qne 
cumplido por los Ayuntamientos lo 
dispuesto en el artíoulo 45 do la vigen
te ley de Reclutamiento, el domingo 
8 del aotnal, la rectificación definitiva 
y oierre del alistamiento del reempla 
zo aotual se praotique el úl t imo do 
mingo del presente mes, cumpliéndose 
en este dia lo que preceptúa el artioa
lo 53 de la oitada Ley, a cayo efecto, de 
acuerdo oon el párrafo 1.* del articulo 
128 del Estatuto munioipal vigente, la 
Alcaldía convocará a sesión extraordi
naria del Pleno. 

Lo que de Real orden telegráfica que 
se insertará en el primer número del 
BOI.I'TIN OFICIAL de la provinoia, digo 
a V . S. psra su o nocimiento y el de 
las Autoridades y Ayuntamientos de 
las provincias a fin de que por todos 
sea oumplida.» 

L o que se pone en oonocimiento de 
los Ayuntamientos de eeta provincia, 
para su oompl miento. 

Madrid 14 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador C i v i l Prfsident*, 

Ignaoio de Pefialver 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n los antos promovidos por Pr imi
tivo Gómez Alfonso, oontra D . Maria
no Masas, el Estado y la Sooiedad Ta
lleres de Mira valles y de Palenoia, so 
bre reolamaoión por accidente del tra
bajo, el sefior Jaez, Presidente del T r i 
bunal Industrial de esta Oorte, ha 
acordado se cite a dioha Sooiedad, ooyo 
domicilio se ignora, para que el día 6 
de Marzo próximo, a las onoe y media 
de su mafiana, comparezca en dioho 
Tribunal, sito en el piso prinoipal de 
la oasa número 1 de la oalle del Gene
ral Castalios, oon el fio de celebrar • el 
juicio, aportando las pruebas de que 
intente valerse, y apercibiéndola que, 
de no comparecer sa representación le
gal o persona debidamente autorizada, 
se oelebrará el jnioio en su ausencia. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL y sirva de oédnla de oitaoión 
a la Sooiedad Talleres de Mira val les y 
de Falencia, extiendo la presente que 
firmo en Madrid, a 9 de Febrero de 
1925. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

(Núm. 404) (C—54) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE L O 

CONTENCIOSO- ADMINL STB ATI V O 

L o qoe se haoe saber por medio da)I 
presente edioto, para qoe llegue a oo
nocimiento de las personas qne teogi» 
interés direoto en el asunto y qoisrin 
ooadyuvar en él a la Administraoión, 

Madrid, 31 de Enero de 1925. 
Lodo. Antonio Bernvad» 

(Núm. 8.112) (0.-44) 

E l Procurador D . Eduardo Moraleir 

en repr* sentación del Exc lentísimo 
Ayuntamiento de Mi drid, ha acudido 
ante el Tribunal Provincial de lo Oon-
tencioso administrativo en eolio tuddt 
que se revoque nn acuerdo del sefior I 
Delegado de Hacienda, fecha 12 dal 
Ju l io de 1924, qae al aprobar la Orde I 
nanza número 39 para el presupuesto! 
1924 25, relativa a l arbitrio del 3 po r | 
100 sobre traviesas de los frontones, I 
introdujo en ella determinadas medí I 
fijaciones. 1 

L o que se haoe saber por medio dril 
presente para que llegue a onnocil 
miento de las personas qne tengan in-1 
teres direoto en el asunto y quien»! 
ooadynvar en él a la administración,! 

Madrid, 81 de Enero de 1925. 1 

Juan M . Corojo 
(Núm 280) (0.-46) | 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadynvar en él a la Adminis
tración, se anunoia que por el Procu
rador D. Eduardo Morales, en nombre 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Oorte, se ha interpuesto nn reour 
BO contencioso sobre revocación de 
acuerdo del sefior Gobernador C i v i l 
de esta provinoia de 6 de Dioiembre 
dd 1924 reoaída en el expediente de 
expropiación de la oasa número 32 del 
paseo del Prado, propiedad de don 
Emi l io Sánchez Navarro, para ensan
che de la antigua oalle de Trajineros. 

Madrid, 20 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

Franoisoo Cadenas Blanoo 
(Núm. 232) (0.-40) 

Don Sebastián .Pamplona Ascón ha 
acudido ante el Tribunal Provinoial 
Conteneioso-administrativo, en solioi
tud de que se revoque an acuerdo del 
sefior Gobernador Oiv i l , feoha 5 de 
Marzo de 1924, que desti tuyó al reou 
rtente en el oargo de Médico de Cara
banchel A l t o . 

L o que se haoe saber por medio del 
presente para qne llegue a conocimien
to de las personas qoe tengan in toree 
directo en el asunto y quieran coadyu 
var en él a la administración. 

Madrid, 29 de Enero de 1925. 
Juan M . Corojo 

(Núm. 281) ( 0 . - 4 3 ) 

Por D . José Ortis Pinedo y otros, y 
en en nombre ei Procurador D . Joeé 
Lagos, ha acudido ante el Tribunal 
Provinoial Contencioso• administrati
vo en solioitud de que se revoque el 
«cnerdo del Excelentísimo Ayunta
miento de esta Oorte de 22 de Ootnbre 
de 1924, del que se pidió reposición, 
qne fué desestimada en 26 de Novtem 
bre siguiente, por el cnsl, en virtud 
de providenoia gubernativa, se dio in
greso a los aspirantes procedentes de 
la ampliaoión de las opoiioiones de 
1917. 

Don José Fernández Alonso, Oficial I 
de Sala de la Audiencia Territorial! 
de Madrid, 

Certifioo: Que en loa autos seguido» 
a instanoia de D . Santos Gilsanz Rvl 
dríguez, oon D . Jo ó Martínez Caja; 
D . Justo Garoía Bosque, sobre te roer 
de dominio, se ha diotado la sentecc. 
ouyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como siguen: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Oorte de Madrid, i ! 

de Enero de 1925. Habiendo visto lo 
presentes autos de jnioio declarativo del 
mayor ouantía, remitidos en virtud m 
apelaoión y seguidos entre partes: delij 
ana, como demandante y apelante, d 
Santos' Gilsanz Rcdr guez, mayor 
edad, viudo, industrial y de esta veoii 
dad, defendido por el Letrado D. Fedt 
rioo Rodríguez Esoaoena yfrepresenta' 
do por el Proourador D.t*ranoiaoo 
Pozo; y ue ia otra, oomo demandado;! 
apelado, D . J o s é Martínez Ceja, tam-l 
bien mayor de edad, oasado, camera»! 
y de esta veoindad, que no ha comp 
reoido ante esta Soperioridad, por 
que respeoto al mismo se entienden! 
actuaciones con los Estrados del Tril 
nal; y de la otra, también como dentf| 
dado y apelado, D . Justo Garoía Bo» 
que, mayor de edad, soltero, cesante) 
de esta veoindad, qoe esté defend' 
por el Letrado D. Manuel Naftas1 

Aroe y representado por el ProosrM 
D . Santiago Ballesteros, sobre tere 
de dominio, 

Bollamos 
Que debemos declarar y declantisej 

haber lugar a la teroerla de donu»"' 
interpuesta por D . Santos GilaeniB, 
drígoez y , en su oonseouencia, q**1 

dicho demandante le pertenece en pf 
piedad y dominio la mitad de la inda? 
tria, muebles, enseres y demás eíe** 
embargados en el «Bar Segovia» «"TI 
ejecuoión instada por D . José Martr| 
nez Caja, oontra D . Justo Oaroíay,'' 
• u consecuencia, debemos mandar 
mandamos ae oanoele el embargo "j 
bado en dicha mitad, dejándola a'*1 

bre disposición del demandante j»' 
Santos Gilsanz, a qnien se hará entrrj 
ga de lss utilidades obtenidas en •» 



Sábado 14 de Febrero de 1926 3 

tada mitad desde qae se constituyó ls 
administraoión judio*al de dioho bar, 
sin haoer expresa condena oión de ooi-
tas en ninguna de ambas instancias. 

Asi por esta nneatra sentencia, que 
a más de notifioarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pnbli 
cari au encabezamiento y parte dispo
sitiva en al BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia por la rebeldfa de D. José 
Martínez Caja, lo pronunciamos,man
damos y firmamos.—Diego Lopes 
Moys.—José Porcel.—José Oppelt.— 
La anterior sentenoia fué publicada sn 
el mismo dfa de sn fecha.—Juan 
M. Oorojo.—•Rubricado. 

Y para an inaero ón en el BOLETÍN 
OFICIAL de eata provinoia, pongo la 
presente qne firmo en Madrid, a 31 de 
Enero de 1925. 

E l Ofioial de Sala, 
P. H . 

Arturo Rniz 
(Nám. 282) (O.—49) 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Reitegoé y Diez (Javier de), natural 

de Oá lis, de estado oasado, profesión 
empleado, de treinta y ocho afios, hijo 
de Mariano y Maria Teresa, domicilia 
do últimamente e n la Avenida del 
Conde de Pefialver, número 8, proce
sado por hurto, sumario 437-919, com
parecerá, en térmiuo de diea díaa, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista de eeta Corte, Secretaría 
del Sr. Unzueta, a fia de ser reducido 
a prisión por la indicada cansa; bajo 
apercibimiento de qne, ei no compare
ce, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio a que haya lugar en de
reoho. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
V / » B -

E l Juez instructor, 
Josquin Días Callábate 

(B.—118) 

En virtud de providenoia del sefior 
Jnez de instrnooión del distrito de 
Buenavista de esta Corte, dictada en 
15 del aotnal en el sumario que se 
instruye por dafios, se oita a dofia 
Venancia Per z Batanel, qne habitó 
en la oalle de Hermosilla, 77, tienda, 
para que oomparezoa en sn Sala au
dienoia, sita en el Pa'acio de los Juz
gados, calle del General Castafios, 
dentro del término de tercero dfa, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de prestar 
deolaraoión, bajo apercibimiento de ser 
federada incursa e n la multa de 5 a 
50 pesetas oon que se la o o n m t n a , sin 
perjuicio de adaptarse otras determi
naciones a fin de obligarla a efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
V.» B.° 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B.-114) 

Flores Estrada (Antonio), domicilia 
do últimamente en la calle de Tama-
yo, número 7, (Taraje, orm pare cera, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrnooión del distrito de Buena-
vwta, Seoretaría del Sr. Uozueta, para 
prestar declaración en canea por alia 
miento de bienes instruida por dioho 
Juagado bajo el número 624 de 1924. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
El Seoretario, 

Eateban Unaneta 
(B.-1I6) 

Bono Tlaiman (José) y Olmo Arenes 
(Sebastián del), domiciliados última
mente eo Cánovas del Castillo, 3, y 
Ronda Barrio -de Bilbao* (Vi< álvaro), 
comparecerán, eo término de oinco 
días, anta el Juzgado de instrucoión 
del distrito de Buenavista, Secretaria 
del Sr. Unzueta, para recibirle deola 
raoión en cansa por estafa, fhstruida 
por dicho Juzgado bajo el número 
538-924. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta 
(B—116) 

OENTRO 
Huete Ordófiez (Justo) y Santana 

Domínguez (Emilia) (a) «Colombino», 
y oonooida también por la «F igu l ino , 
y de profesión artista de varietés, 
cuyos últimos domicilios y demás 
circnnstsnoiss se ignoran, procesados 
por estafa bajo el número 513 de 1922, 
comparecerán, en término de diez días, 
ante el Jusgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte y 
Seoretaría de D. Rafael López de 
Pando. 

Madrid, 12 de Enero de 1926. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvares 

(B.-146) 

Dávila (Antonio), ouyas demás oir-
ounstancias se ignoran, prooesado por 
hnrto, compareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría del Sr. Pando, para ser re
ducido s prisión que le ha sido deore
tada. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B.-147) 

CHAMBERI 
Alvear (Luis), cuyas demás circuns

tancias, sefias personales y aotual pa
radero se ignoren, oomparecerá, den 
tro del término de diez días, snte el 
Jnzgado de instruoción de) distrito de 
Chamberí, Seoretaría vacante, a res
ponder a los oargos qne le resultan en 
el sumario instruido con el número 
547 de 1924, por robo; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebel -
de y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 13 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar 
V o . B.° 

E l Jnez instruotor, 
Elola 

(B.-104) 

HOSPICIO 
E l sefior Juez de primera instancia 

del distrito del Hospioio de esta Oor
te, en providencia diotada en el día de 
ayer en los antos ejeontivos de prooe
dimiento sumario, seguidos con arre
glo al artícnlo oiento treinta y nno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de dofia 
Rene Tartarín y Baylly, oontra dofia 
María del Valle Mantilla, sobre reda
mación de oantidad, importe de nn 
préstamo hipotecario, ha aoordado sa 
oar a la venta, en pública subasta, por 
segunda vea, y con ls rebaja del vein
tioinoo por ciento del tipo de la prime
ra subasta, o sea en la suma total de 
veintisiete mil pesetas, la finca hipo-
teosda, o sea: 
Una oasa en la Villa de Torre Nueva, 

distrito hipotecario de Valde
peñas, oalle del Hospital, núme
ro treinta y siete antiguo y se

senta y nno moderno, que mide 
de superficie setecientos treinta 
y ,jiueve metros cuadrados, y 
linda: al Este o izquierda, otra 
de herederos de dofia Juana 
Tamayo; Snr o espalda, oallejón 
de la Villa; Oeste o derecha, 
Jesús Malaqoilla, y Norte, la 
oalle de su situación. 

Cuyo acto tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual oíase de Valdepeñas, el día 
dieciocho de Marzo próximo venidero, 
a las onoe y media de su mafiana, bajo 
las siguientes oondioiones: 

Primera. Que no se admitirán pos
tores inferiores al tipo de la subasta, 
y para tomar parte en la misma debe
rán los lioitadores consignar, previa
mente, en la Caja general de Depósi
tos o en la mesa del Juzgado, nna 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dioho tipo, podiendo ha
cerse el remate a calidad de oeder a un 
tercero. 

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del articulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
están de manifiesto en la Secretaría; 
qne se entenderá qne todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose qne el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sn extinción el precio 
del remate, debiendo el rematante 
aoeptar estas condioiones en el aoto de 
la subasta, sin onyo requisito previo 
no será admitido. 
. Teroera. Que si hubiere dos postu

ras iguales se abrirá nneva licitación 
entre los dos rematantes. 

Todo lo oual se anuncia al púb'ico 
con veinte días de antelación, por lo 
menos, al sefialado, por medio de edic
tos, qne además de fijarse en los sitios 
públioos de oostumbre de este Juzgado 
y del de igual oíase de Valdepefia?, se 
insertarán en los Boletín*» Oficíale» de 
Madrid y de la provinoia de Cindad 
Real., 

Dado en Madrid, a onoe de Febrero 
de mil novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P. 1H 

Emilio Esteban v.* B: 
E í señor Jaez de i." instancia, 

Aroadio Conde 
(A.-183) 

En virtnd de providenoia dictada 
por el sefi r Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Oorte, 
en los antos ejeontivos a instancia de 
D. Manuel González Barnés oon don 
Jnlio Fleishner, se saca a la venta, en 
públioa subasta, por el preoio de seten
ta y tres mil doscientas ouarenta pese
tas, la sexta parte de la nuda propie
dad de la siguiente 

Finca: 
Fábrioa de cerveza sitnsda en esta 

Oorte y su calle de Hortaleza, 
número oiento ouarenta y ocho 
moderno, dos antiguo de la 
manzana trescientos veintinue 
ve, por donde tiene sn faohada 
prinoipal, teniendo también otra 
faohada oon puerta a la oalle de 
Santa Teresa, por donde se dis
tingue oon el número seis mo
derno de dioha calle, correspon
diente s la segunda Seooión del 
distrito del Norte. La superficie 
total de esta fineses de mil no
venta y tres metros ochooientos 
treinta y seis milímetros cua
drados, equivalentes a catorce 

mil oohenta y nneve pies seis 
pulgadas,también cuadradas.So 
hallan instaladas en esta finoa 
para la industria y explotaoión 
de la Fábrioa de oerveaa y con
curren directamente a satisfaoer 
las necesidades de dioha explo
taoión las máquinas, aparatos y 
demás pertenecientes a la oitada 
fábrioa. Los linderos de la tota
lidad del inmueble son: por Po
niente, o sea por ls fachada prin
oipal, linda oon la calle de Hor
taleza; la medianería de la dere
cha, entrando, está al Mediodía 
y linda oon la calle de Hortale
za, número oiento cnarenta y 
seis; la medianería de la izquier
da está al Norte, y linda oon la 
oasa de la oalle de Hortaleza, 
número oiento cinouenta, oon 
vuelta a la de Santa Teresa nú
meros dos y cuatro, y con la 
calle de San ta Teresa, por donde 
tiene la finca otra fachada oon 
puerta en el número seis moder
no de dioha calle, y al testero, 
que está si Saliente, linda oon 
la casa número ocho de la oalle 
de Santa Teresa y cinoo de la 
Travesía del mismo nombre, 
hoy oalle de Oampoamor, y oon 
las oasas números ouarenta y 
ouarenta y dos de la calle del 
Barquillo antigua (hoy Fernan
do VI). 

Para cnyo aoto, que tendrá lngar en 
la Sala audiencia d« dioho Jnzgado, 
sita en la calle del General Castafios, 
número uno, se ha sefia'ado el día 
diecisiete de Marzo próximo, a las 
onoe de su mafiana, haciéndose pre
sente: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
da aquella cantidad; que los licitado-
res deberán oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos; qae los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificaoióa del 
Registro, debiéndose conformar con 
ella, y que las oargas, gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oootiouaráu 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda snbrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sn extinción el precio 
del remate. 

Madrid, a dooe de Febrero de mil 
novecientos veinticinoo. 

üjl seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B . # 

El sefior Jnez de 1.a instancia, 
Arcsdio Conde 

(A.—186) 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Oorte, 
pende expediente que ha promovido el 
Proourador D. Ruperto Aioua, en nom
bre de la Junta de Patronato de la 
Fundación instituida por dofia Elena 
Fernández Matanzas, declárala Insti
tución Benéfica por Real orden de 17 
de Agosto de 1907, teniendo, por tan
to, la consideración de pobre eo solici
tud de que se practique un requeri
miento, invocando a este fin los artícu
los 1.811 y 1.813 de la ley de Enjuicia
miento Civil, en cuyo expediente, y 
oonfor me a dioha solicitud, se ha acor 
dado requerir, enal se haoe por el pre
sente, a las personas que pudieran te
ner interés opuesto al de aquella Jun
ta, oon relaoión a la casa número 6 de 
la Costanilla de Santiago, de esta Cor
te, de aquella Fundación, sobre cance
lación de una hipoteca constituida por 
dofia Elena Fernández Matanzas para 
responder del oargo de ourador ad-
bona de los menores dofia María de la 
Purificación y dofia Maria de las Mar-
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cedes Cía y Fernandos, reoaflo en don 
Julián Gomes y Garoía por la oantidad 
de 150.000 pesetas según testimonio 
expedido por D. Ramón Clemente y 
Lázaro, E s c r i b a n o del Jnzgado de pii 
mera instancia del distrito de Palaoio 
de esta Corte, el 23 de Abril de 1877, 
registrado oon fecha 28 de los mismos 
mes y ano por la ÍDSoripción segunda 
de 1» finca número 3.194 al folio 153 
del tomo 293 general del Archivo del 
Registro de la Propiedad; praotioándo 
se el requerimiento como se ha pre
tendido para qne aquellas personas 
justifiquen haber formulado alguna re 
olamación que pudiera interrumpir la 
prescripción de d oha hipoteca. 

Madrid, 2 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

José María de Antonio 
v: B.* 

Arcadio Conde 
( 0 . - 5 0 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 

de instrucción del partido de Naval
es mero 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las \utoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes de la 
Policía judioial, procedan a la busca y 
resoate de un juego de bolas de billar, 
dos de ellas b'ancas y otra encarnada, 
en tamafio grande, de marfil, de siete 
onzas de peso cada una, robadas el 
día 6 de los corrientes del tupi que 
en Villaviciosa de Odón posee el veoi
no del mismo D. Mariano del Castillo, 
y oaso de ser habidas las pongan a dis
posición de este Juzg-do en unión de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legít ima pro
cedencia. | 

Dado en Navalcarnero, a 10 de Ene
ro de 1925. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Fabián Arellano 
Antonio de Santiago 
(Núm. 93) (B.—99) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada 

oon esta fecha por el Sr. D . José María 
Romero y Zurbano, Jnez municipal 
interino del distrito de Uhamberi de 
esta Corte, en antos de juioio verbal 
seguidos a instancia del Proourador 
D. Mannel Meoesa y Mateos, oomo 
apoderado de D. Gonaalo Aguado y 
R. Quintana, oontra D. Rafael Amaré 
Algu-ro, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en públioa subasta, 
por primera ves, y piecio deochooien 
las pesetas en que han sido tasados, 
los muebles siguientes: 

Una oaja p i ra caudales, de un metro 
veinte oentímetros de alto, por cin
ouenta centímetros de frente y treinta 
y dos de fondo; nna mesa de despacho 
de madera de roble, oon ocho cajones 
laterales y uno oentral, y una librería 
de madera de roble, que hace juego 
con la mesa, tiene dos puertas oon oris 
tales y el interior oon entrepafios, cu 
vos bienes se enonentran depositados 
en poder del demandado, oalle de San 
ta Engracia, número oinco. 

Para cnyo aoto se ha sefialado el día 
veintioinoo de los corrientes, y hora de 
las once, en el local de este Jnzgado, 
sito en la oalle de Foencarral, número 
noventa y nno, piso segundo izquierda; 
advirtiéndose s los licitador- s: qne 

ara tomar parte en la snbtsta habráa 
e consignar, previamente, sobre la 

mesa del Jusgado, el diez por oiento 
de la tasaoión, y qne no se admit i rán 

posturas qne no oubran las dos terce
ras partea de la tasación. 

Y so cumplimiento de lo mandado y 
para su inaeroióo en el B O L E T Í N OFI
OIAL de esta provincia, se x >ide el 
presente en Madrid, a dos de Febrero 
de mil novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario. 
Franoisoo Alvares de Casa 
V .*B . ° 

El Jues munioipal interino, 
José María Romero 

(A.-181) 

Juzgados militares -

C E U T A 
González Aguirre (Eloy), hijo de 

Alvaro y de Ana, natural de Madrid, 
Ayuntamiento de la provincia de ídem, 
de estado soltero, profesión estudiante, 
de veintitiés afios de edad, estatura 
1*713 metros, oolor sano, pelo oastaoo, 
cejas al pelo, ojos pardos, naris r»gn -
lar, boca regular, barba naciente, fren
te ancha, siu senas particulares, viste 
de paisano, domiciliado ú¡t mámente 
en Madrid en el distrito del Hospioio, 
procesado por los delit< s de deserción 
y fraude, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el C»pitá > Juez ins
tructor de la Comandancia de Inge
nieros de Ceuta, D . Enrique Barrera 
Martines, residente en Ceuta; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Ceuta, 2 de Enero de lb25. 
E l Caoi 'án Juez instruotor, 

Enrique Barrera 
(Núm. 92) (H.--85) 

M E L I L L A 
Arias Cerrón (Manuel), hijo de Per

fecto y de Magdalena, natural de Ma
drid, uso ó en > 89 i , su estatura 1(6T5 
metr< 8, fué denunciado oomo prólogo 
en la Ceja de Recluta de Madrid nú
mero 1, ignorándose sus demás sellas 
parnouUies, y prooesado por el delito 
de de-eroión, comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Capitán 
Ju»s instrnotor dei Regimiento de Ar 
tillería <ie Pl*za y Posición de Mel i l la , 
D. Ramón Mótales F-rnándea, bajo 
aperoibimiento ce ser declarado i abel
dé ei no comparece. 

Melill», 11 de Enero de 1925. 
E l Cipitan Juez instrnotor, 

Ramón Murales 
(Núm. 143) (B.—107) 

ayuntamientos 
B E L M O N T E D E T A J O 

E l día 11 de Marzo próximo, a las 
doce de la mafiana, tendrá Ingar en la 
S*la Oapitnlar del Ayuntamiento la 
subasta del sumiuístro de finido eléo 
trioo a esta localidad, por término de 
cinco afios, contsdos desde la fecha en 
qoe dé principio el servioio y tipo, en 
cada nno de ellos, de 1.848 pesetas. 

E l alnmbrado oonstará de 1 23* bu 
jías, distribuidas en lámparas de fila
mento meta «O", que se colocarán en 
los sitios designad >s por el A y i r ta 
miento, y pera tomar parte en la su
biste, que se celebrará oon arreglo al 
pliego d» condiciones formado por la 
0<>mi»ión Permanente y aprobado por 
el Pleno, de manifiesto eo Secretaría, 
todos los días l»vorales, de nueve a 
una, se consignará, oomo depósito pro
visional la cantidad de 92'iO pesetas, 
que el rematante elevará ai 10 por 100 
ae la snma eo que anualmente se le 
adjudique el servioio y le será devuel
ta a loe quince días de inagnrado, res
pondiendo eo lo sucesivo al cumpli
miento del contrato con todo el mate 
rial ojo y móvil de la instalado . 

A las proposioiones, qae se ajusta
rán al modelo inserto a oontinuaoión, 
aoompafiarán los proponentes sos cé
dulas personales, los resguardos qoe 
acrediten la oon tituoión de la fianza 
en la Caja munioipal o en la General 
de Deposites y el oportuno poder no 
tarial, en aquellos oasos en que el com 
pareciente lo haga en representación 
de otra persona o entidad. 

L a subasta se adjudicará al autor de 
la proposioión más ventajosa, y oaso 
de resultar dos iguales, ae verifioará 
en el mismo aoto licitación por pujas 
s la llana, dorante quince minutos, y 
de existir igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio. 

Bel monte de Tajo, a 5 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario, 
J o s é P a s t o r 

V . ° B . # 

E l Aloalde, 
Angel Higueras 

Modelo de proposición 
i (Papel de oíase 8 ") 

Don... , veoino de . . , calle de. . . , 
número . . . , provisto de su correspon
diente oédnla personal de . . . clase, que 
a calidad de devolución aoompafia, en 
nombre propio (o en el de la Entidad 
tal, a cuyo efecto adjunta el corres
pondiente Poder notarial), enterado 
de las oondioiones para el suministro 
de fluido e'éotrioo al pueblo de Bel 
monte de Tajo, por el plazo de oinoo 
afios, acepta todas las fijadas, y se oom-
pr mete a tomar a su oargo el servicio 
por la oantidad anual de .. . pesetas (en 
letra). 

Belmonte de Tajo a. . . de ... de 1925. 
(Núm. 410) (E.—108) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E l día 8 de Marzo próximo, bajo las 

oondioiones de los respectivos pliegos 
obrantes en la Secretaría de este A y u n 
amiento, se celebrará en esta Caaa 
Consistorial y bajo la presidenoia del 
sefior Aloalde o Concejal que legal 
mente le sustituya, 1» subís ta de los 
arbitrios municipales siguientes: 

A las onoe de su mafiana, pesas y 
medidas de uso obligatorio, durante el 
plazo que media desde el día 1.° de 
A b r i l de 19v>5 a 30 de Junio de 1923. 
Tipo de subista, 2.500 resetas. 

A las doce ne su msfiana. Matadero 
muni i pal, derechos de degüello e ins 
pección de carnes, durante el plazo 
q li*" UI-UIB 'l'O'IO Ul« A. UO X1UI1I 
de 1925 a 30 de Jnnio de 1926. Tipo 
de snbasta, 1 750 pesetas. 

Csso de celebrarse el aoto sin efecto, 
se verificará diez días después nueva 
subasta a laa mismas horas y con re 
baj* del 20 por 100 ¡el tipo expresado. 

Para tomar parte.en la snbasta se 
consignará en depósito provisional el 
5 por 100 del tipo de subasta, que as* 
oiende en pesas y medidas a 125 pese
tas, y en matadero a 87,50 pesetas E l 
rematante prestará fianza definitiva 
del 10 por 100 del precio de adjudica
ción, que será satit-feoho per quinoe 
av>t8 partes y por mensualidades ven
cidas en esta Depositaría munioipal. 

Las proposiciones, a las que es pre
ciso acompafiar el resguardo de depó 
sito y cédula personal, deberán pre 
sentirse eo pliego cerrado'durante nn 
plaao de media hora y en el mismo 
acto de subasta, oon sujeoión al si
guiente 

Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de . , . , enterado del 

pliego de oondiciones que acepta, ofre
ce . . . pesetas (la oantidad en letra) 
por el arriendo del arbitrio municipal 
de . . . (el que sea), desde el día 1 de 
Ab i l de 19/5 a 80 de Junio de 192b'. 
Fecha y firma del proponente y en pa
pel de peseta. 

Para el bastanteo de poderea pueden 
osaras los servicios de les Letrados en 
ejeroioio de este partido. 

Lo qoe se anuncia al públioo para 
general oonocimiento. 

Guadalix, 9 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

J o a q u í n S a n t o s 
(Núm. 415) (E.-109) 

8 . 1 , de Transportes l a Cas'eilaiia" 
Por aouerdo del Consejo de Admi

nistraoión de esta Sooiedad, se convoca 
a los sefiores Aooionistas para oele-
brar Junta general ordinaria, en el 
domioilio sooial, el día veintisiete de 
Febrero, a las onoe de la mafiana, para 
la discusión y aprobaoión de onentas, 
balancea y Memoria, elección de la 
parte del Consejo qne corresponda re
novar y demás extremos a que se re 
fiere el artíou'o d eoisóis de los Es 
tatotes vigentes. Se reonerda a los 
sefiores Accionistas la necesidad de 
depositar en la oaja social las acciones 
correspondientes, previo resguardo, 
que servirá para asistir a la Junta, y 
revisión de cuentas del pasado ejeroi
cio, las cuales estarán de manifiesto, 
para su examen, todos los días labora 
hles de nueve a una de la mafiana y 
de ouatro a siete de la tarde, en el do
micilio sooial. 

Madrid, trece de Febrero de mil 
noveoientos veintioinoo. — Por la So-
oieiad Anónima de Transportes «La 
Castellana», E l Secretario, F . Rioardo 
Vera. 

(A.—182) 

Csntine&til Auto (S. L) 
MADRID 

Se oonvoca a los sefiores Accionistas 
para oelebrar Junta general ordinaria 
el dia veintisiete del corriente, a las 
diez de la mafiana, sn el domioilio 
Sooial. 

Madrid, dooe de Febrero de mil no
veoientos veintioinoo. 

E l Presidente, 
S. Torrego 

(A.—180) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
tmposioión número 47.850, a nombre 
de D. Agapito Hernández Jiménez, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si. en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no hay 
reolamaoión en oontratio. 

Madrid, 13 de Febrero de 1925. 
E l Jefe de la Oaja, 

Enrique Marzal 
(A.-184) 

TRASPASO 
del Bar «Arco Iría», Prínoipe. 39, de 
eata Corte, desde el día 11 de Enero 
próximo pasado, efectuado por su dna* 
fio, D. Emiliano Carmona, a favor dt 
D. Santiago Pagan. 

Lo que so advierte al público ha
ciendo saber que el Sr Oarmona no 
responde de ninguna obligaoión con
traída con ocasión del establecimiento 
desde l a mencionada feoha. 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I k á P K E N T A P K O V I N O U b 

Fuenearral, Si.—Teléfono 7-798 
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